
  

MEDICREDITOS S.A. 

INFORME DEL COMISARIO 
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

Als Accionistas de MEDICREDITOS S.A. 
1. En cumplimiento de las disposkiones contenidas en la Ley de Compañías, en mi 
calidad de Comisario, de MEDICREDITOS S.A., presento a ustedes el siguiente Informe: 
con relación al año terminado al 31 de diciembre de 2018. 

2. He obienido de los administradores información sobre las operaciones y regstros que 
consideramos necesario. Así mismo, he revisado el Balance General de 

MEDICREDITOS S.A. al 31 de diciembre de 2018 y los correspondientes Estados de 
Resultados, de Cambios en el Patrimonio y de Flujos de Efectivo por el año terminado. 
en esa fecha. 

Estos estados financieros son responsabilidad de la Gerencia de la Compañía. MI 
responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros basados en mi 

3. En mi opinión, los estados fmanderos antes mencionados se presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de 

MEDICREDITOS S.A. al 31 de diciembre de 2018, los resultados de sus operaciones, 
los cambios en el patrimonio y los flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, 
de conformidad con las NIIF. 

4. Como parte de mi revisión, verfiqé y obtuve confirmación de los asesores legales de 
la Compañía, con relación a que silos administradores han dado cumplimiento a: las 
normas legales, estatutarias y reglamentarias, yde las resoluciones de la Junta General 
de Accionistas y especificamente de las obligaciones determinadas en el artículo 279 de 
la Ley de Compañías. 
5. Los resultados de mi revisión no revelaron situaciones, en las transacciones y 
documentos examinados con relación a los asuntos que se mencionan en el párrafo 

6. Adicionalmente, basado en los informes de los asesores extemos y 
inineración, Elcta. ura evlción, delo etc del con nto, 

Compañí, peo so haa donde consíeo pesao con propsto de tner una 
base para determinar la confianza que se puede depositar en el mismo con relación a la 
radar dels cado narcos el Coah pr a 208, Pr come, 
mi revisión no abarci todos los procedimientos y técnicas de control y no se llevó a cabo. 
con el propósto de hacer recomendaciones detalladas o evaluar los controles de la 
Compañía son adecuados para prevenir y detectar todos los errores o imegulardades. 
que pudieran existir.



  

7, Durante la evaluación del sistema de control interno y la revisión de los estados 
financieros pude determinar un razonable cumplimiento de políticas y procedimientos. 

tanto contables como administrativos para el control adecuado de las operaciones de la 
Compañía durante el año 2018. 
8. El cumplimiento poe parte de la Compañía delas mencionadas obligaciones, así como. 
los erterlos de aplicación de estas normas, son de responsabilidad de su Administración. 

Quito, a 26 abi de 2019. 
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